
Buenos Aires, diecinueve            de mayo de 2004.

            Vista: la solicitud efectuada por el Dr. José Osvaldo Casás para que se cree y se cubra un cargo en su 
vocalía, y

Considerando:

            Que el Sr. Ministro mencionado requiere la creación de un cargo de escribiente, categoría 08, en su 
dependencia.

            Que la persona propuesta para cubrirlo, el Sr. Gastón Martín Bojorge, legajo n° 97, se ha desempeñado 
en la vocalía como personal de Unidad Ministro, desde el 1° de agosto de 2001.

            Que, en virtud de los méritos demostrados durante su desempeño, cumple con los requisitos de 
idoneidad para ocupar el cargo mencionado.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                  Crear un (1) cargo de escribiente, categoría 08 en la vocalía del Dr. José Osvaldo Casás.

2.                  Disponer la baja del Sr. Gastón Martín Bojorge, DNI 28.730.887, legajo n° 97, como personal de la 
Unidad Ministro del Dr. José Osvaldo Casás, a partir del 1° de junio de 2004.

3. Designar escribiente al Sr. Gastón Martín Bojorge, DNI 28.730.887, legajo n° 97, quien prestará servicios 
en la vocalía del Dr. José Osvaldo Casás.

4. Disponer el alta en su cargo a partir del 1° de junio de 2004.

5.            Mandar se registre y se notifique.

Firmado: Alicia E. C. Ruiz (Presidenta), Julio B. J. Maier (Vicepresidente), José O. Casás (Juez), Ana María Conde (Jueza).
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